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Oficio N° 14.793 

VALPARAÍSO, 11 de junio de 2019 

Tengo a honra informar a USo que la 

Cámara de Diputados, motivada en un acuerdo de los 

Comités Parlamentarios, en sesión de esta fecha, ha 

accedido a la solicitud de la Comisión que USo preside 

en orden a celebrar sus sesiones ordinarias los días 

míércoles de cada semana legislatíva, de 15:00 a 17:30 

horas. Sus integrantes deberán dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el inciso final del artículo 218 del 

Reglamento. 

Lo que pongo en vuestro 

conocimiento, por orden del señor Presidente de la 

Cámara de Diputados y en respuesta a su oficio N° 051-

2019, de 5 de junio de 2019. 

Dios guarde a US., 

Secretario General de la Cáma de Diputados 

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE LA VIVIENDA, 
DESARROLLO URBANO Y BIENES NACIONALES. 


